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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho" 

TÉRMINOS DE REFERENCIA (Locadores) 

Unidad de Organización: Gerencia de Monitoreo y Seguimiento 
Actividad del POI: AOI00125001998 GESTION ADMINISTRATIVA 

Acción Estratégica PEI: Inversiones y Mantenimientos para Contribuir a un adecuado 
nivel de servicio en las redes Viales Departamentales y Vecinales en beneficio de los 
usuarios. 
Denominación de la contratación: Servicio especializado de un ingeniero civil para 
evaluación y seguimiento de actividades de mantenimiento vial de la Región Ancash Zona 1 
de las provincias de Aija, Antonio Raymondi, Bolognesi, Carhuaz, Casma, Huaraz, Huari, 
Huarmey, Ocros, Recuay para la Gerencia de Monitoreo y Seguimiento. 

l. FINALIDAD PÚBLICA
La presente contratación busca cautelar el uso eficiente de los recursos del Estado,
asignados a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales en el Marco de la Ley 31953
-PIA 2024, para el financiamiento de inversiones de infraestructura vial, así como las
actividades de fortalecimiento institucional, en la fuente de financiamiento Recursos
Ordinarios.

11. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Contar con el servicio especializado de un ingeniero civil para evaluación y seguimiento

_. . de actividades de mantenimiento de la infraestructura vial de la Región Ancash Zona 1
/- .,wR�:r,>- de las provincias de Aija, Antonio Raymondi, Bolognesi, Carhuaz, Casma, Huaraz, Huari,

(./e '"<i\ Huarmey, Ocros, Recuay para la Gerencia de Monitoreo y Seguimiento.

'" ,;°) Mediante la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
P 2024, el MEF autorizó la transferencia de partidas para el Año Fiscal 2024, a favor de 

diversos Gobiernos Locales y Gobiernos Regionales, para financiar los servicios de 
mantenimiento rutinario y periódico de infraestructura vial vecinal y departamental 
respectivamente, cuya asignación de recursos por crédito presupuestario se detallan en 
el Anexo 6 : Distribución del gasto del presupuesto del sector público por Gobierno 
Regional a nivel de productos, proyectos y actividades; y Anexo 7: Distribución del gasto 
del presupuesto del sector público por gobiernos locales y genéricas del gasto. 

111. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO

• Coordinación con los Gobiernos Regionales y Locales que cuentan con asignación de
recursos mediante el anexo 06 y anexo 07 de la Ley Nº 31953, para que efectúen la
ejecución de actividades de Conservación Vial en los caminos departamentales y/o
vecinales, respectivamente, de acuerdo a lo establecido en el Manual de Carreteras -
Mantenimiento o Conservación Vial.

• Evaluar, revisar y emitir opinión técnica para atender las solicitudes de Uso de
Recursos No Utilizados y Reorientación de tramos presentados por los Gobiernos
Subnacionales que cuentan con asignación de recursos de la Ley Nº 31953

• Efectuar el seguimiento a los Gobiernos Subnacionales a cargo de la ejecución de
actividades de Conservación de vías departamentales y vecinales, respectivamente,
de acuerdo a lo establecido en el Manual de Carreteras - Mantenimiento o
Conservación Vial.

• Realizar asistencia técnica a los Gobiernos Regionales y Locales, en el marco de los
convenios de gestión, así como la Directiva 001-2024-MTC/21.

• Realizar el monitoreo y seguimiento a la ejecución física y financiera de los recursos
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